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Medellín, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Se recibió de la Oficina de Apoyo Judicial (REPARTO) por correo 

electrónico la presente demanda de COMPAÑEROS PERMANENTES  

SIC instaurada por el señor MAURICIO ALEJANDRO GALLEGO 

BEDOYA en contra de la señora LUZ EDITH SÁNCHEZ CASTILLO. 

 

Claramente se desprende que adolece de requisitos de forzoso y 

estricto cumplimiento consagrados en la ley. En consecuencia, se 

concede a la demandante el término de cinco (5) días para llenar los 

siguientes requisitos, so pena de rechazar la demanda conforme al 

artículo 82 Y 90 del C.G.P. y la Ley 2213 de 2022: 

 

 

-   Adecuará tanto la demanda como el poder presentado, 

indicando claramente el tipo de proceso que se pretende 

adelantar, toda vez que el trámite de DECLARACIÓN DE 

EXISTENCIA DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO ENTRE 

COMPAÑEROS PERMANENTES Y DE LA EXISTENCIA Y 

DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL, es un proceso 

declarativo y verbal de acuerdo a la Ley 54 de 1990, modificado 



por el artículo 3 de la Ley 979 de 2005, en armonía con los 

artículos 368 y siguientes del Estatuto Procesal. Y como 

consecuencia de lo anterior, sobrevendría el proceso 

LIQUIDATARIO DE SOCIEDAD dentro del cual se liquidará la 

sociedad patrimonial. 

 

- Arrímese copia de los registros civiles de nacimiento de los señores 

MAURICIO ALEJANDRO GALLEGO BEDOYA y LUZ EDITH SÁNCHEZ 

CASTILLO, acorde con el artículo 110 del Decreto 1260 de 1970, 

y en los que se evidencia claramente las notas marginales 

a la fecha. 

 

- Deberá acreditar la forma como tuvo conocimiento del canal digital 

de la demandada, si lo tiene, allegando las evidencias 

correspondientes, (art. 8 Ley 2213 de 2022). 

 
- Aportará la constancia del envío de la demanda y anexos a la parte 

demandada a la dirección suministrada para las respectivas 

notificaciones, así como el memorial que subsane los requisitos de 

conformidad con los artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
- Lo anterior, deberá adjuntarse como mensaje de datos, en 

formato PDF, y particularmente la demanda integrada en un solo 

cuerpo con las correcciones exigidas, de conformidad al art. 89, 

inc. 2º del mismo estatuto procesal. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

Juez 
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